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22.- Invadir rutas 2 a 3 
23.- Prestar selvicio fuera de rula 2a3 
24.- Tracl' ayudante" bordo 2a3 

XIV .- VlIEL TAS 

1.- Oar vuelta a la derecha sin tomar e'<II"emo derecho 2 a 3 
2.- Dar vudta a la izquierda sin tomar l':-' tn:m0 izquü:ruo 2 ¡¡ 3 
3.- Dar vuelta en "U" cerca de curva () cima :2 a 3 
4.- Oar vuelta en intersección sin precaución 2 a 3 
5.- Dar vut'lta sin previo aviso 2a3 

ARTÍCULO 34.- En la aplicación de las multas a que se rdiere el presente eapitulo, se tomará en consideración lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Constitución l'olltica de los Lstados Cnidos Me)\icanos. 

ARTÍCULO 35.- Cuando se autorice el pago de contrihuciones en forma dit"ei"ida o en parcialidades. se causarán I'ecargos a razón 
del 3% mensual sobre saldos insolutos. 

ARTÍCULO 36.- Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o dentro I.le Ill~ pluzo~ fijados por l(ls di sposiciones fiscales. 
se pagarán recargos por concepto de indemnización al fisco munici pal a razÓn del 3'l-'ó por cada mes o fracción que transcul1·a. a 
panir del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

CAPÍTL:LO TERCERO 
DE LAS PARTICIPAClOI\F:S 

ARTÍClILO 37.- Constituyen este ingreso las cantidade~ que rer~iban los Municipios del Estado de Coah uil;:¡ . de conformidad COll 
lGl L¡;y Federal de Coordinación Fiscal, el Convt:nio dt: Adhcsi ón al istcma Na(.;ional dc CoorJinación Fiscal. el CO l1 venio ele 
Colaboracil'ln Administrativa en Maleria I.' iscal r ederal. celebrado por el Gohiernn del bracio con el Gobierno I;ederal. así como de 
conformidad con las disposiciones legales del Estado y los cl)n\'enios y acuerdos que se eelebl'en entre éste)' sus Municipios para 
otorgar participaciones a éstos. 

CA PÍTt:LO ClIA RTO 
DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

ARTÍCULO 38.- Quedan comprendidos dentro de esta clasificación . los ingresos cuya percepción se decreh: excepci0nalmente 
para proveer el pago de gastos por inversiones extraordinarias o especiales del Municipio, 

TRA~SITORIOS 

PRI.\"I ERO. Esta Ley empezará a regir a partir del día lo. de enero del año 20 lO. 

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Ingresos del :v1unícipio de FI'ontera. Coahuila. para el ejercicio fiscal de 2009. 

TERCERO Tratándose del pago de los derechos que correspondan a los tari rus de agua potable y a1cantarill<ldo se otorgará un 
mcentlvo de 50% a pensionados, jubilados, adultos mayores y a personas con diseapueidad. única)' exclusivamente respecto de la 
casa habitación en quc tengan sCllaladtl su domicilio. 

1.- Adultos m3yClfes.- Personas de 60 o má!:. allos de edad. 

I1.- Per~Ll!lGlS con Discapacidad .- Todo ser humano qut: pn:,t:ntc temporal o pcnnant:ntel1lcntt: un~ limitació n. pérdidGl o 

disminución de sus facultades físicas. intelectuales o sensoriales. para reali7.ftr sus actividades. 

111.- Pensionados.- Persona qUl': por vejez. inc:aplll.:idad. viuJcz o enfermedad, n;(.;;bt~n una pcnsión por t:ualquicr instituci6n. 

1 V.- Jubilados.- Per,~on¡¡ s separadas del ámbito laboral por antiglidJd en el serv icio. 


QUINTO. Los inct:lllí vos y estímulos que se prevén en la presente Lcy. se otorgarán rncdialltt: la instrumentación ,je Ccrtilit'ados 

de Pf0n\oción I; iscal ¡CEPR01'lS). 


El Certificado de Promoción Fiscal es el documento mediante el cual se otorgarán lo~ incentivos y estímulos insLÍLUidns en la Ley 

de Ingresos del Municipio de Frontera, Coahuila. a quienes encuadren en la norma legal. 


SEX TO. Si por exigencias de construcción gramatical. enurneraci6n, orden II otra circunstancia un texto legal usa el género 

masculino, esa ley deberá ser interpretada en sentido igualitario para hombres y mujeres. modo que éstas y aquéllo s puedan adquil'ir 

loda clase de derechos y contraer igualmente toda clase de deheresjurídico<; , 
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SÉPTIMO.- Para el olorgamienlo de Licencias. Permiso) asignaciÓn de obras todo solicitante deberá estar al corriente en el pago 
de su impuesto predia!. 

OCTA VO. Publíquese la presenlc Ley en el Periódico Olicial del Gobierno del Estado. 


DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estauo . en la CiLluad de: Saltillo, Coahuilél, a lo:, quince di<ls del mt~ de uicicmbre 

del año dos mil nueve. 
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IMPRiMASE. COMUNiQUESE y OBSÉRVESE. 

Saltillo. Coahuila, ll:! de Diciembre dc 1009 


El GOBERNADOR DEL ESTADO 

PROFR. HlJMBERTO MOREIRA VALDES 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARlO DE GOBIERI\O EL SECRETARIO DE FI.\'ANZAS 

ARMANDO LuNA CANALES LlC. JAVIER VILLA RREAL HERNA\lDEZ 
(RlIBRICA) (RliBRICA) 

EL C. PROFR. HU.\1BE RTO :vlOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR COI\STITUCIO\lAL DEL ESTADO 
lNDEPENDIEIHE. UBRE Y SOBER4NO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. A S{;S HABITA~TES SABED: 

QL"E EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDlENTE, UBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

DECRETA: 

NUMERO 179.

LEY DE INGRESOS DEL MlNICTrTO DE GENER4L CEPEDA, COAHUTLA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010. 


TíTlLO PRIMERO 

GENERALIDADES 


CAPéTlILO PRTMERO 

DE LAS CO'lfrRIBucrOJ~ES 


ARTiCULO l.- En los témlinos de l Códi go Financic¡'o pa.ra los Municipios del Estado de Coailuila. los ingresos del Municipio de 

General Cepeda, para el ejcn;icit1 fi scal del año dos mil diez. se integrarán con los pwvcnicntcs de los eonecp\O~ que se sciialan I::n 

la presente Ley. 


A.- Oc las Contribuciones: 


1.- Del Impuesto Predial. 

11.- Del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles. 

JI I. - Del 1mp ucsto Sobre el Ej crt'iciu I.k Ac.:tí vidodes \1 CI'i.: a l1l ik~. 


IV ,- Del rmpuesto Sobre Espectáculos) Di versiones PLl bli cas. 

V.- Del Impuesto Sobre Loterías. Rifas y Soneos. 

VI.- Conlribuciones Especiales. 


1.- I)e la C()ntribuá\n por Gasto . 

2.- Por Obra Pública . 

3.- P0r Responsabilidad Objetiva . 



